


PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

NÚDero:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

19 FEB 1943

1ü President e del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de esa honorable Cámara, el Contrato sus­

crito entre el 3stado y la Salinera racional, el 11 de febre­

ro en curso, en relación con la explotación de las minas de

sal gema de la Común de Duvergé, Provincia de Barahona.

La aprobación del Congreso racional es indispensable

en este caso, de acuerdo con los artículos 49, inciso 100. y

90 de la Constitución, por cuanto en el Contrato se exime a

la Salinera Tacional de cualquier impuesto sobre explotacio­

nes mlneras que se estableciere en lo adelante, como contra­

parte de la obligación contraída por la Compañía de pag

Gobierno e 6 por ciento
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Contrato para ia explotación de las minas de sal gema en terrenos
de la común de Duvergé, provincia de Barahona, sitio nCerro de la
Salff , sección de ffLas Salinas ff , Parcela número uno (1) del Distri­
to Catastral número dos (2), intervenido entre la sociedad de co­
mercio Salinera Nacional, Compañía por Acciones, y el Estado Domi­
nicano.-

" --\

Por cuanto: la Constitución de la República en su articulo 96

y la Ley No.136l del 30 de julio de 1937 establecen que los yaci-

mientos mineros pertenecen al Estado;

Por cuanto: la Ley No.160 del 20 de enero de 1943 ha autori­

zado al Poder Ejecutivo para celebrar contratos de explotación de

las minas de sal gema del país;

Por cuanto: la mencionada Ley No.160 del 20 de enero de 1943

establece en su artículo segundo que los contratos determinarán el

área que haya de comprenderse en la explotación; el término por el

cual sean otorgados; la compensación que deberá pagar el contratis­

ta al Estado, así como el modo de determinarla y percibirla; el pla­

zo dentro ·del cual el contratista deberá iniciar los trabajos de

explotación, plazo que no podrá exceder de sesenta días de la fe­

cha del contrato; la obligación de mantener en actividad sin inte­

rrupción alguna indebida las labores de explotación, una vez comen­

zadas, así como la obligación de efectuar tales operaciones confor­

me a los mejores métodos técnicos; las exoneraciones y exenciones

de impuestos a que hubiere lugar; las causas que puedan dar lugar

a la cancelación, y la forma en que ésta deba ser pronunciada; y

todas las demás previsiones que fueren necesarias o útiles para

asegurar la mejor realización de los fines de la Ley, y la debida

protección de los legítiEos intereses del Estado y de los particua

lares;
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Por cuanto: la sociedad de comercio Salinera Nacional, Compa­

ñía por Acciones, organizada de acuerdo con las leyes de la Repúbli­

ca, domiciliada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, re­

presentada por su Administrador General, señor Hallet Hansard, de

nacionalidad inglesa, cédula personal de identidad No.1072, serie

31, ha solicitado del Poder Ejecutivo la celebración de un contra­

to, de acuerdo con las leyes vigentes, para la explotación de minas

de sal gema en terrenos propiedad de la compañía, ubicados en la co­

mún de Duvergé, provincia de Barahona, sitio del "Cerro de la Sal",

sección de "Las Salinas", Parcela número uno (1) del Distrito Catas­

tral número dos (2), con un área de tres mil cincuenta y seis (3056)

hectáreas, once (11) áreas, noventa (90) centiáreas y noventa y

tres (93) decímetros cuadrados;

Por cuanto: la sociedad de comercio Salinera Nacional, Compa­

ffía por Acciones, se somete, como lo expresa en su solicitud, a las

leyes nacionales que rigen la explotaci6n de minas;

POR TANTO: entre la República Dominicana, representada por el

Secretario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, señor Lic.

Huberto Bogaert, cédula personal de identidad No. 3, serie 31, quien

actúa en virtud del poder del Honorable Presidente de la República,

de fecha nueve de febrero del presente año, de acuerdo con el Artí­

culo lo. de la Ley No. 1486, del 30 de marzo de 1938, parte que será'

llamada el Gobierno, en lo que sigue del presente contrato; y la so

ciedad de comercio Salinera Nacional, Compañía por Acciones, repre­

sentada como se ha dicho, parte que en lo adelante será llamada la

Compañía contratista,
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Se ha pactado y convenido lo siguiente:

Artículo Primero: El Gobierno concede a la compañía contra­

tista, por medio del siguiente contrato, y de acuerdo con la Ley

No. 160, del 20 de enero del corriente año, de un modo exclusivo y

bajo las condiciones que serán aquí estipuladas, la explotaci6n de

las minas de sal gema que existen en terrenos propiedad de la com­

pañía contratista en la común de Duvergé, provincia de Barahona,

sitio del Cerro de la Sal, secci6n de "Las Salinas", Parcela núme­

ro uno (1) del Distrito Catastral número dos (2), con un área de

tres mil cincuenta y seis (3056) hectáreas, once (11) áreas, noven­

ta (90) centiáreas y noventa y tres (93) decímetros cuadrados, den­

tro de las siguientes colindancias: Norte, terrenos de "Buena Vis­

ta"; al Este, camino de Salinas a Mella; sitio de Buena Vista; ca­

mlno de Duvergé a Cabral; al Sur, camino carretero de Duvergé; y

al Oeste, Cerritos de Capitaneja; Camlno de Duvergé a Cabral;

Articulo Segundo: La compañía contratista deberá pagar al

Gobierno el SEIS POR CIENTO (6%) sobre el valor de la sal extraí·

da, calculado sobre el precio de venta de la compañía en el mer­

cado doméstico. Los pagos se harán mensualmente, en la Co1ectu­

ría de Rentas Internas de Ciudad Trujillo.- El Gobierno ejercerá

el control y la vigilancia que estime convenientes para garanti­

zar el fiel cumplimiento de las obligaCIones que este artículo im­

pone a la compañía contratista.

La compafiía contratista queda obligada a pagar todos los lIIl­

puestos y derechos a que esté obligada por virtud de leyes vigen-
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tes a la fecha del presente contrato; pero queda liberada de cual­

quier impuesto sobre explotaciones mineras que se estableciere en

lo adelante;

Artículo Tercero: La compañia contratista queda obligada a

mantener en actividad los trabajos de explotaci6n, aesde la fecha

del presente contrato, así como a efectuarlos conforme a los mejo­

res métodos técnicos;

Artículo Cuarto: El presente contrato se estipula por el tér­

mlno de treinta (30) años, a contar del día de BU firma, pUdiéndo­

se anular por infracciones a las leyes de la materia;

Artículo ~uinto: El presente contrato podrá ser traspasado

por la compañía contratista en todoliiempo, total o parcialmente,

previo consentimiento del Poder Ejecutivo;

Artículo Sexto: El presente contrato será sometido al Con­

greso Nacional para su aprobación constitucional.

Hecho y firmado en dos originales, uno para cada una de las

partes, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo uomingo, hoy día

once del mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y tres.

G

Bogaert,
~~~ario de Estado de Agricultura,

Industria y Trabajo.

Hallet N. Hansard ,
Administrador.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

.'e l.
PRESIDENCIA

Ciudad
istrito do

3 de marzo

e:'or
Doctor ~;ranuel de Jesús
Prenidente del Senado.
C i u d a d.-

señor Presidente:

Troncoso de la CO oha.

e es rato avisar us ed re i
da s ~o~o 355 de fecha 24 de febrero re ion
pasado e igualmente dol pro eeto da oso~ ei6n
or cuyo modio aprob6 osn rumar. el CO r to s

cri o on ro el ~st do y a ocied d e CO ereio
linera acio 1, Compañía por cci es.

rticípole que la 'mar
tados acogi6 eso asunto en sesi6n de a er o
miti6 uego al Podar Ejecutivo para 108 fines
tituciona es de rigor.

o . ~o liar er •
dJ!!Ml3 de la cá-nmra de i u os.

In.



.. ."... . C0PIA

R E PUB L I CAD 0 M 1 NI C A NA

TRIBUNAL SUPERIOR DE TIERRAS

El Tribunal Superior
de Tierras,

A

.Sucesión de Domingo
de la Rocha i Lende­
che,

Advs.

Salinera Nacional, C.
por A.-

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 2
(DOS) DE LA COMUN DE DUVER­

GE

Sitio de "Cerro de la Sal tl

Sección tilas Salinas".-

Provincia de Barahona.-

Parcela No.I.-

DEClpION NmlER0 l (UN0)

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTA: la Decisión No.1 (uno), de fecha diez i

ocho del mes de Noviembre del ano mil novecientos trein-

ta y ocho, del Juez de jurisdicción original, concer­

niente a la Parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 2

de la Conún de Duvergé, sitio de "Cerro de la SaFt,

sección de Las Salinas, provincia de Barahona;

VIST41 la apelacion interpuesta en fecha
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15 de Diciembre de 1938, por el señor Wenceslao Sánchez, como

apoderado general de la Sucesión Rocha-Landeche;

VISTOS :. los demás documentos del expediente:

RESUL~A: QUE, para conocer de la apelación menciona­

da, el Tribunal Superior de Tierras, el 17 de Enero del año

corriente (1939) dictó un auto cuyo dispositivo es el si­

guiente:

"10.- Fijar la audiencia que cele­
brará el Tribunal Superior de Tierras,
en su 10cal J sitio en la calle El Con­
de esq. Colon, de Ciudad Trujillo, Dis­
trito de Santo Domingo, el dia 17 (dies­
y siete) del mes de Febrero del año 1939
a las 11 (once) horas de la mañana, para
conocer del escrito de apelación arriba
indicado;

"20.- Citar i al efecto se cita a
las partes en causa, cuyos nombres apa­
recen ut-supra para que comparezcan a
dicha audiencia, en el lugar, dia i ho­
ra indicados.-"

RESULTA: QUE celebrada la audiencia en el dia i ho-

ra fijados comparecieron:

a)- El Licenciado Juan B. Mejía, en representación

de la Sucesión Rocha-Landeche, quien leyó las conclusiones

siguientes:

"Por todas esas razones, Magistrados,
i las demás que vuestra probada discre­
ción jurídica podrán suplir) la Sucesión
Rocha-Landeche, por mediacion del Abogado
infrascrito, concluye suplicándoos muy
respetuosamente, porque os plazca:-
a) Autorizarla a emplear en sus defensas
i alegatos, i en abono de su reclamación,
los documentos arriba referidos, que son
un informativo explicativo i concreto,
abierto por el "Señor Escribano Público
Don F. M. de Mueses" en los años 1821"
en donde consta el testimonio del "Go­
bernador Interino de la Colonia, don Jo­
sé Núñez de Cáceres, sobre los linderos i
extensión del Hato de San eristobal i
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Cerro de la Sal" propiedad de la Su-
cesión Rocha-Landeche; documentos que
han sido encontrados ultimamente en el
extrangero, i que a pesar de los esfuer­
zos razonables que hizo la sucesión para
hallarlos i presentarlos a tiempo no les
fué posible;- b) Suspender mientras tanto
la discusión del fondo de esta alzada,
dándole un plazo a la concluyente que sea
suficiente para ella recibir el documento
referido ya solicitado al extrangero, ya
que la presente audiencia no es la oportu­
nidad mejor para la discusión leal i con­
tradictoria del fondo de la apelacion refe­
rida ll

.-

b) El Doctor Moisés García Mella, en representa­

ción de la Salinera Nacional, C. 'por A., quien leyó las con­

clusiones siguientes:

tlPor todas estas razones, Magistrados,
dignáos confirmar en todas sus partes la
sentencia apelada; rechazar esa apelación;
ordenar el registro de la parcela a nombre
de la Salinera Nacional, C. por A.; reser­
var a la Salinera Nacional el derecho de u­
tilizar el sobrante de sus títulos porque
tiene a toda Buena Vista i sólo ha cojido
un pedazo, para cuando tenga necesidad, i
ordenar que tanto la Sucesión Rocha como el
Notario julio de Soto i el Notario González,
traigan aqui los títulos originales que tie­
nen en su poder.
El uno, porque supongo que cuando expidió la
copia debió guardarlos, el Notario Soto, y el
otro porque los tiene en virtud de una senten­
cia del Tribunal de Primera Instancia de fecha
Marzo de 1938.-

Se concedió a las partes sendos plazos de veinte

dias para que se comunicaran sus réplicas y contrarréplicas.

El Tribupal SYP'erior de Tierras, después de exami­

nar el Expediente i deliberar acerca del mismo:

CONSIDERANDO: QUE la reclamación de la Sucesión

Rocha-Landeche de la parcela No. 1 del Distrito Catastral No.2

de la Común de Duvergé, sitio de "Cerro de la Sal". sección de

Las Salinas, provincia de Barahona, fúe hecha por el señor Wen

ceslao Sánchez como apoderado de la misma;
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CONSIDERANDO: QUE a pesar de que el Juez de Jurisdicción

original concedió más de un plazo al señor enceslao sáncbez

para que probase su calidad de apoderado de la Sucesión Rocha

Landeche, nunca presentó las pruebas justificativas de su asu­

mida calidad; QUE, no obstante esto, el Juez ~ gu~ examinó el

fondo de la reclamación de la Sucesión Rocha Landeche i la re-

chazó por haber probado suficientemente la Salinera Nacional,

C. por A., que está en posesión pacífica de la parcela en liti­

gio i sus mejoras por compra en mayor cantidad de los derechos

de los Sucesores de Rosa, Rosalía, Plácido, María Dolores, Da­

mián, Juana i Francisco Terrero, Hilaria Terrero, David Batista

i Julio Valenzuela causahabitantes de Damián Terrero, según cons­

ta en actos de diversas fechas, instrumentados por el Notario Li­

cenciado Angel Salvador González, de la común de Barahona, quie­

nes a su vez habían mantenido por su autor i por sí mismos desde

el año 1812 hasta el momento en que los enagenarorr, la posesión

continua, ininterrumpida, pacífica, pública e inequívoca, i a tí-

tulo de propietarios, de los terrenos de Buena Vista i del Cerro

de la Sal, según fué evidenciado con pruebas documentales que fi­

guran en el expediente, corroboradas por el testimonio de los se­

ñores Ignacio Granda, ~steban Pérez, Nicasio Díaz, Pedro Terrero,

Norberto Nin, Emilio Prieto Pérez Gregorio Nin, ~ximino Terrero

i Pedro Peña, vecinos de Buena Vista con una larga residencia en

el lugar.

CONSIDERANDO QUE inconforme el señor ~'enceslao Sánchez con

la Decisión No. 1 (uno), del 18 de Noviembre de 1938, el Juez de

jurisdicción original, apeló de ella en fecha 15 de Diciembre del

mismo año; QUE el señor Wenceslao Sánchez no solamente no probó

ante el Juez de jurisdicción original su calidad de mandatario de

la Sucesión Rocha Landeche, sino que tampoco lo ha hecho por ante

este Tribunal Superior, para que pueda estimarse operante su ape­

lación; QUE el hecho de que el Licenciado Juan B. Kejía compare-

ciera en la audiencia celebrada por este Tribun 1 1"
a e Q~a 17 del
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mes de Febrero del año corriente (1939) como representante

de la Sucesión Rocha Landeche no le quita su carácter de i­

noperante a dicha apelación pues conforme al artículo 15 de

la Ley de Registro de Tierras los recursos de ape¡ación de­

ben interponerse dentro de los treinta días de publicada la

orden, fallo, sentencia o decreto que motiva el recurso, en

la puerta principal del Tribunal que la dictó i la interven­

ción del Licenciado Juan B. ,lejía tuvo lugar después de trans­

currido el plazo legal; ~UE, -en consecuencia, la apelación in­

terpuesta por el señor jlenceslao Sánchez como apoderado de la

Sucesión Rocha Landeche, debe reputarse como no hecha i recha­

zarse;

CONSID~~~O: por otra parte, en cuanto al fondo, ~UE

el Juez de jurisdicción original ha hecho una buena aprecia­

ción de los hechos i una correcta apliación de la Ley; DE

este Tribunal hace suyos los argumentos que sirven de funda­

mento a su sentencia i estima innecesario reproducirlos; QUE,

en consecuencia, procede su confirmación.

Por las razones expuestas, el Tribunal Superior de Tie­

~, en ~ombre de la República, por autoridad de la Ley, i vis­

to lo que disponen los artículos 1, 2, 4, 7, 15, 69, 70 i 144 de

la Ley de Registro de Tierras; i 1984, 1985 2228, 2229, i 2262

del Código Civil,

FALLA

10.- ~UE debe rechazar, como al efecto rechaza, la ape­

lación interpuesta por la Sucesión Rocha Landeche, por no haber

probado el señor ~¡enceslao Sánchez su calidad de apoderado de la

referida Sucesión.
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2Q.- QUE debe confirmar, como al efecto confirn:a, la De­

cisión No. 1 (uno), de fecha diez i ocho del mes de Noviembre

del año mil novecientos treinta i ocho, del Juez de Jurisdicción

original, acerca de la parcela No.l del Distrito Catastral No.2

de la Común de Duvergé, sitio de Cerro de la Sal, sección de

Las Salinas, provincia de Barahona, cuyo dispositivo se leerá

JtFALLA".- 10.- QUE debe ordenar, como
al efecto ordena, el registro del de­
recho de propiedad sobre la Parcela No.
1 (uno), del Distrito Catastral No.2
(dos) de la Común de Duvergé, sitio de
"Cerro de la SaIJt , sección de las Sali­
nas, provincia de Barahona, con sus me­
joras, en favor de la SALlNERA 1; ACIONAL
Ca POR A. compa~ía comercial, constitui­
da de acuerdo con las leyes de la Repú­
blica Dominicana, i domiciliada en esta
Ciudad Trujillo.

20.- QUE debe rechazar~ como al e­
fecto rechaza, la reclamacion que de la
referida Parcela No.l del Distrito Ca­
tastral No. 2 de la Común de Duvergé, si­
tio de "Cerro de la Sal~ sección de las
Salinas, ~rovincia de Barahona, ha hecho
la Sucesion del señor Domingo de la Rocha
i Landeche, por improced~nte i mal funda­
da en derecho.-"

Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, una

vez irrevocable esta Decisión, i después de recibidos por él

los planos definitivos, preparad~ por el Agrimensor Contratis­

ta de esta mensura i aprobados por la Dirección General de ken­

suras Catastrales, de acuerdo con los términos de esta Decisión,

expida el Decreto de Registro de Título correspondiente.

1 por esta sentencia uefinitiva, así se pronuncia, manda

i firma.

Dada por el Tribunal Superior de Tierras, en
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ULTIHA HOJA DE LA DECISION No.l DEL TRIBIDII.AL SUPLRIOR DE
TIERRAS, D.C. No.2 DE U. COEUN DE DUVERGE, SITIO DE "CE­
R..-qo DE LA SAL", SECCION DE U">.S SALINAS, PRovn-CI DE BA­
RAHor , P'RCELA No.l.-

-----0 ------

audiencia pública, en la Ciudad Trujillo, República Domi­
nicana, hoy dia tres del mes de Junio del año mil novecien­
tos treinta i nueve.-

Presidente
(Fdo) Antonio E. Alfau

(Fdo) Jafet D. Hernández
Magistrado

(Fdo) Victor Garrido
:Magi strado

cragb./

CERTIFICO: que la presente es una copia
fiel y conforme del original que obra en
los archivos de este oecretaria, y al cual
me remito, asi como que otra copia de la
misma ha sido fijada en la Puerta Principal
del edificio que ocupa el Tribunal de Tie­
rras de Ciudad Trujillo, Distrito de Santo
Domingo, hoy dia 5 de Junio /39

F. E. Ravelo de la Fuente
Secretario
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La Salinera Nacional C. por A.

Vs.

Sucesión Rocha Landeche

EXPEDIENTE CATASTRAL NUMERO 2 (Dos)

PARCEL..A. NUIv:ERO 1 (Uno).-

Lugar de Las Salinas-

Sitio Cerro de la Sal.-

Común de Duvergé

Provincia de Barahona.-

A LOS HONORABLES ~~GISTrtADOS PRESIDENTE y JUECES DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE TIERRAS.-

Honorables 1mgistrados:

El señor il. Sánchez diciéndose apoderado de la Sucesión Ro­

cha Landeche ha reclamado para ésta la parcela No. (Uno) del Expedien­

te Catastral No. 2 (dos), sección de las Salinas, común de Duvergé,

Provincia de Barahona, y ha presentado como prueba de los derechos de

la Sucesión Rocha Landeche una copia de copia de un llamado Amparo

Real y otra de una certificación de la existencia de ese Amparo.-

La primera observación que se sugiere al Juez de Juris­

dicción Original es la falta de presentación de los poderes de que di­

cen investido el Sr. l. Sánchez; la presentación de esos poderes nos

llevar{a a conocer cuales personas forman la Suc. Rocha Landeche y por

lo tanto poder comprobar sus calidades; ya que la Sucesión Rocha Lande­

che no es una persona jurídica.-

PARA ESTAR EN JUSTICIA. La primera condición necesaria para

estar en justicia es tener ca¡idad, esto es, ser persona a la cual se

vinculan los derechos que se reclamen. Ser persona física ó moral; y

una sucesión ni es una persona física ni es una persona moral.-

La Sucesión es el hecho jur{dico que liga los herederos de

una persona a los derechos de ésta después de su fallecimiento o bien

pudiera ser en un otro sentido,el conjunto de los bienes reelictos.­

Las personas físicas lo son por su misma~ condición; las

personas civiles lo son por virtud de la ley.-



-2-

Para la ley de Registro de Tierras en la palabra persona se in­

incluyen las Compañías, las Asociaciones, Compañías por Acciones, Com­

pañías particulares ó públicas o cualquiera otra organización parecida

o a la República Dominicana o Sub-división política de las mismas, o a

cualquiera otra persona jurídica. Las Sucesiones no tienen una organi­

zación parecida a las asociaciones, Compañías, corporaciones; ni son

una persona jurídica.-

Cuando se reclaman los bienes de una Sucesión para hacerlos regis­

trar catastralmente, ha de ponerse al Tribunal en condiciones de expe­

dir la Orden de Registro cumpliendo con el Artículo 72 de la Ley de

Registro de Tierras, pués en el Decreto de Registro el Tribunal debe

hacer constar los nombres y apellidos de todas las personas cuyos dere­

chos de propiedad componen el títUlo completo del terreno, bien a títu­

lo de coopropietarios o cualquier otra forma.-

Un Decreto de Registro expedido a nombre de una Sucesión está indi­

cando claramente que hay varios sucesores; y cuando en él se ordene el

Registro a nombre de la Sucesión, y no se indiquen los nombres y apelli­

dos de las personas como lo requiere el Artículo 72 de la Ley de Regis­

tro de Tierras, el Registrador de Títulos puede negarse a expedir el tí­

tulo; aún más debe hacerlo.-

LOS TITULOS RESENTADOS POR LA SUC. ROCHn LANDECHE

La Sucesión Rocha Landeche depositó en apoyo de su reclamación un

documento cuyo encabezamiento es c amo sigue:

"Julio de Soto, Notario Público de los del número de Ciudad Truji­

110, Distrito de Santo Domingo, CERTIFICA, dá fé Y verdadero testimonio

que ha tenido a la vista las documentaciones que copiadas dicen así:

Esta copia tiene fecha cinco de Noviembre del año 1838 la describió el

Juez de Jurisdicción Original, como sigue: Amparo Real expedido por Car­

los IV Alteza Real de España en fecha 17 de Junio de 1794 en favor del

señor Domingo de la Rocha y Landeche dándole a éste el Hato de an Cris­

tóbal de la al, en jurisdicción de Neyba, de Santo Domingo de Indias

Españolas.-

"Julio de Soto, Notario de los del número de Ciudad Trujillo, Dis-
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trito de Santo Doningo, CERTIFICO, dá fé Y verdadero testimonio que

ha tenido a la vista el documento que copiado a la letra dice así:

El Juez de Jurisdicción Original, describió este título dicien­

do una certificación del año 1795 referente al ttiulo anteriormente

descrito según copia certificada del Notario Público de Santo Domingo,

Sr. Julio de Soto de fecha 21 de Junio de 1938.-

Estos actos del Notario Sr. Julio de Soto no tienen ningún va­

lor pués según el artículo primero de la Ley del Notariado, los Nota­

rios están establecidos para revestir de autenticidad los autos y con­

tratos a los cuales las partes deba~ o quieran dar ese carácter y para

asegurar su fecha (de los actos de los cuales las partes quieren etc)

Se observa que ante el Notario Julio de Soto no acudió en 21 de

Octubre de 1938 ninguna persona a otorgar un acto, sino que el señor

Wenceslao Sánchez le presentó la copia de un sedicente acto notarial

expedida en Santo Domingo el 20 de diciembre de 1797 por el Escribano

Público Sr. Dr. Pedro Varela y le pidió que le sacara una copia, y esa

copia, de la copia del acto del 20 de diciembre de 1797, lo que ha de­

positado Sánchez como apoderado de la Suc. Rocha Landeche en la Secre­

taría del Tribunal.-

En 5 de Noviembre del 1938 el señor .lenceslao Sánchez presentó

al Notario Julio de Soto la copia que expidió Don Pedro Varela Escri­

bano Público en 20 de diciembre de 1797 de la copia de un acto expedi­

da en 15 de Julio de l7-ilegible por José Villamil, M~rtin González y

Pedro Barreyro. Este acto presentado por la Suc. Landeche como se vé

es una copia de la copia de una copia y como tal no es otra cosa que

lo mismo que el anterior una copia de copia.-

Como copias de copias los actos presentados por la Suc. Rocha

Landeche no tienen, otro valor, de confirmidad con el apartado 40 del

artículo 1335 del Código Civil que el de simple datos por lo cual no

puede el Tribunal atribuirles ninguna fuerza probatoria mientras los

actos que fueron copiados no le sean presentadoB.-
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Cuando los actos que fueron copiados sean traídos al Tribunal en­

tonces éste los examinaría.

El Juez de Jurisdicción Original superabundamtemente examinó esos

documentos, según sus propias expresiones, atribuyéndoles fuerza en el

hipotético caso de que fueran actos realmente auténticos y dijo que la

~nunciación Hato de San Cristobal de la Sal contenida en el Amparo Real

sin dar los linderos del terreno no podrían extenderse hasta decir que

comprendida el terreno de Buena Vista y el Cerro de la Sal sino cuando

se presentara una prueba concluyente de esas circunstancias.

La Salinera Nacional, C. pmr A., presentó títulos demostrativos

de que el terreno Buena Vista comprende la mitad del Cerro de la Sal

y que ese terreno lo mismo que el del Cerro de la Sal estaba en poder

de Damián Terrero y luego de su Suco y sus causahabitantes desde el año

1812, en que le fué dado acto de posesión por el Alcalde de Neyba en

ej ecución de una sentencia de la eal Audienci a spañola; posesión que

le dió prescripción, como lo reconoció la Suprema Corte de Justicia de

la ~epública por su sentencia de 15 de diciembre de 1893.-

En la audiencia celebrada en las Salinas en 22 de .septi embre de

1938, por el Tribunal de Tierrasm fueron oídas como testigos nueve (9)

personas, que depusieron bajo la fé del juramento y corroboraron cuanto

de la lectura de los títulos puede dependerse, esto es, que en aquellos

parajes era reconocido como dueño del terreno de Buena Vista y del Cerro

de la al, el señor Damián Terrero, desde tiempo inmemorial.-

Esta información testimonial ten ía a probar que la posesión que

se inició en 1812 y que fué mantenida en 1816, 1820, en 1839 1847, en

1848 y 1893 por decisiones judiciales no había sido turbada, sino que

rué, es, ha sido pública y pacífica.

En el curso de los interrogatori os quedó evidenciado que la par­

cela Ho. 1 del xpediente Catastral No. 2 (dos) sitio del Cerro dé la

Sal, sección Las Salinas, Común de Duvergé, Provincia de Barahona, no

form parte del terreno denominado Cristobal de :.a. Sal.-

En efecto: en la audiencia celebrada en Las Salinas el día 22 üe

Septi~bre del año 1938, fueron oídos nueve (9) testigos que bajo la fé

del juranento prest
aron sus declaraciones.
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El primer testigo que declaró rúe el señor Ignacio Granda, quién

a esta pregunta del Juez: tlELLA (la abuela del testigo) le~ refe­

rencia de si vivia ahi? el testigo respondió "hasta ¡ioui otro sitio,

pero m! residencia ~ Qll Lemba; ~ ~ el J2.rimer Doblado ID!!! había

~uí ~ después otro poblado, Cristobal de la Sal llQ correspondi~

al Cerrotl Sobre esta declaración el Juez le interrogó tlqué quiere yg,.

decir ~ ~, explíauerne? el testigo respondió "gue .§.QD .2..iti~ dis­

tin1Q§, con documentos distintos, gue Cristobal de la §s1 na 1ienft ng­

da gue El: .Q.QD Cerro ~ la Sal".

Los 9 (nueve) testigos que comparecieron a la audiencia celebrada

en Las Salinas estuvieron acorde unani~emente en que Cerro de la Sal,

Buena Ylsta ~ Cristobal de ~ Sal 2Qll tres sitios dist!ntos:- todos es­

tuvieron contestes en que el Cerro estuvo siempre en posesión de Damián

Terrero.-

Algunos testigos como el señor Maximino Terrero de 66 años de

edad indicó al Juez en el campo, desde la puerta de la casa donde se

celebraba la audiencia, la dirección del Cerro de la Sal, y la de Cris­

tóbal de la Sal, diciéndole que se encontraban en ese momento de la au­

diencia en terreno de Buena Vista; afirmó que fué un error del Agrimen­

sor llamar Cristobal de la Sal al sitio en que está ubicada la Parcela;

indicó que los terrenos de Cristobal se dividen en la Cruz de Don Alonso

en Buena Vista, punto reconocido como de los que dividen las posesiones

de Damián Terrero (Buena Vista) de los de Juan Felix, (Cristobal de la

Sal) por el Alcalde Neyba en el año 1812.

Ya antes Gregario Nin afirmó bajo la ré de su juramento que los te­

rrenos de Buena Vista, Cerro de la Sal y Cristobal de la Sal, son terre­

nos distintos que se juntan en la Riconada y en la Cruz de Don Alonzo.-

El testigo Esteban Pérez, dijo que el Cerro de la Sal es una cosa

distinta de Lemba rio arriba y Cristobal de la Sal; que Cerro de la Sal

es independiente de los demás sitios y que esos demás sitios son Buena

Vista, Cristobal de la Sal y Capitanejo.-

Nicasio Diaz dijo que entre Cristobal de la Sal y el Cerro de la

Sal están los terrenos de Buena Vista, lo que es absolutamente cierto,

pués Cristobal de la Sal está al Este de Buena Vista colindando con el,

por la Cruz de Don Alonzo y el Cerro de la Sal está al Sureste colin-
(



-6-

dando con Buena Vista por encima del Cerrooomo puede verse en el

croquis que se le entreg6 al Juez de Jurisdicci6n Original siguien­

do en él los linderos establecidos por el Alcalde de Neyba en 1812.-

Pedro Terrero, otro testigo repite no tan solo que Damián Te­

rrero era reconocido como dueño poseedor del Cerro de la Sal y Bue­

na Vista, sino que estos terrenos hacen guardarraya con Cristobal de

la Sal.-

No hay que seguir examinando la deposiciones de todos los tes­

tigos pués que ellas van a ser leídas por los Magistrados que conpo­

nen el Tribunal Superior de Tierras; ellos verán que las declaracio­

nes todas mencionan como puntos de guardarrayas entre los terrenos,

los mismos que fueron indicados y reconocidos por el Alcalde de Neyba

en el acto de 1812.-

El acto, copia de la copia del Amparo Real que presentan los

sucesores de Rocha Landeche, y que solo puede servir COMO simple dato

nos dá esta informaci6n: que a Juan Felix le fué dado en el año 1759,

en Capellanía, el Hato de San Cristobal de la Sal. Observamos que de

acuerdo con las actuaciones que tuvieron lugar en Neyba en el año 1812,

aún estaba, en esa época, Juan Felix en posesión del Hato de San Cris­

de la Sal.-

En el año 1789 la Real Audiencia de Santo Domingo fal16 un plei­

to surgido entre Juan Felix y Damián Terrero, con motivo de los límites

de Guardarraya que separan el Hato de San Cristobal propiedad de Felix

y los terrenos de Buena Vista, propiedad de Damián Terrero (Documento

No. 13).-

En 13 de Mayo del año 1812 el Gobernador Intendente de Santo

Domingo Don José Nuñez de Cáceres expidió un Decreto ordenando al Al­

calde de Neyba proceder a dar posesi6n a Daniel Terrero del sitio deno­

minado Buena Vista para separarlo de los terrenos de Juan Felix, esto

es, de San Cristobal de la Sal. (Documento No. 13 desto.pág.5, com­

plemento pág. 6)

Para cumplir con la disposición del Gobernador Intendente que

ordenaba poner en ejecución la sentencia de la Real Audiencia el Alcal-

de Ordinario de Neyba Don Fernando Mendez se reunió el 18 de Julio de
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-
~c12 en el Paraje de San Cristobal de la Sal, asistido de testigos,

para recorrer los linderos de los terrenos de Buena Vista.

A este reconocimiento asistieron por Don Vicente Mancevo como

testigo de asistencia, el Regidor Agapito de Matos y el señor Grega­

rio Felix, estos dos últimos porque ellos presenciaron y asistieron

a Ylsta ocul~~ a las guardarrayas que antes había dado Gomez de Mori­

lla a los dos terrenos. Esto prueba que desde antes de 1789 los terre­

nos de Buena Vista que comprenden un pedazo del Cerro de la Sal, se

consideran distintos de los de San Cristobal de la Sal, con los cua­

les colindan y cuyas guardarrayas habian sido reconocidas mucho antes

por el Dr. Don Francisco G6mez de Morilla. (Véanse en el doc.No. 13 Di-.
ligencias de posesión,-Pág No.7)

El acto de posesión (documento No. 13 pág 9), evidencia que

"los prácticos tomaron la delantera é hicieron alto próximo al Hato

de San C~istobal de la Sal, en la parte Sur y dijeron llamarse ahí,

La Cruz de Don Alanzo, (Véanse pág, No. 10 del doc. 13).-

Siendo el señor Vicente Mancevo Juez titular del Tribunal de

Santo Domingo, circunstancia que evidencia que era un hombre de buena

ilustración asistió a la posesión que se dió en 1812 a Damián Terrero.

En el año 1830, muerto Damián Terrero, su nieto Feo. Terrero coopropie­

tario en los terrenos de Buena Vista se dirigió al Tribunal Civil de

Santo Domingo, para que se sirviera ordenar que el Magistrado Mancevo

diera su ates tato sobre las referidas puntos y guardarrayas del terre­

no en forma que haga fé en juicio. (Documento No.13).-

Ordenado como fué lo pedido el Magistrado Mancevo dió su testi­

monio que puede ser leído en el documento No. 13 pedimento fojas 11

a 14.-

Dice el Magistrado Mancevo que partiendo de las Baitoas Altas,

el terreno de Buena Vista hace guardarraya por el Oeste con los terre­

nos titulados Cerritos de Capitaneja, y que por el Sur hasta Cerro Min­

go linda con los Cerritos (de Capitaneja); que continuando se llega a

las faldas de un Cerro que tiene unos grandes derriscos y que ese punto

se llama Paredones Altos en el Cerro de la Sal, dividente al Oeste con

los Cerritos de Capitaneja: al Sur linda con Lenba; de la Boca de los

CaChones pusieron la cara rumbo al Norte hacia a la Isleta de la Sal;
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de allí a otro paraje "Cruz de Don Alonzo"; de allí a "Juan Benite"

y a las "Baitoas Altas", donde se comenzó, partiendo guardarraya

desde la Boca de los Cachones hasta las dichas Baitoas Altas con

los terrenos de Naranjo y de Ctistobal, (Cristobal de la Sal).-

lo hay pués motivo para dudar de la veracidad de los testigos

que dijeron que los terrenos de Buena Vista y Cerro de la Sa~ no for­

~an parte de los de San Cristobal de la Sal. Esa declaración unánime

de los vividores de la Salina está corroborada co_ os actos que fue­

rQ jnstrunentados en lL12 y 1830 ; Y que constit ~en pr eba irrefuta-

..... le.-

GIS DOS: -

o
~s 'na verdad jurídica incontravertible que Danián Terrero el

antecesor de Damián Terrero, este último hijo de José Terrero, fué

due-o del Cerro de la Sal. Una parte como due-o de los terrenos de

Buena Vista cuyos linderos son: partiendo de las Bocas de los Cacho-

nes de Lenba a la Cruz de Don Alanzo, de este pun~o asta el canino

de fe;ba y Ojeda, pasando por las palmas de Juan Benito, siguiendo

este camino al Norte, hasta las Baitoas Altas, teniendo en todo este

trayecto coljndancia con los terrenos de Naranjo. Cristobal de la Sal.

De las Baitoas Altas pasando por el Cerro Mingo basta los Paredones Al­

tos de Capitane~o y el Cerro de la Sal; colindando con los terrenos de­

rriscos de Capitaneja por el reste. De los Paredones Altos en el Cerro

de la Sal todo el Cerro hasta el punto de partida Boca de los Cachones.

Otra parte amparado por títulos que el transcurso de los a~os

destruyó, pero conservando siempre la posesión del terreno que después

de su muerte fué dividido más tarde en pesos commleros, cu a totalidad

adquir~6 la Salinera Facjonal, C. por A.-

i aún después de dividirse en títulos comuneros el terreno Ce­

rro de la Sal dejó de estar en posesión de los causahabientes de Terre­

ro, como lo ha evi0enciado la osesión act al que de esos herederos ha

obtenido la Salinera Nacional, C. por A., y la unáni~e declaración de

cuantos testigos concurrieron el dia de la audiencia celebrada en Las

Salinas y asi lo declararon bajo la fé de su juramento.

Allá, antes de que en ejecución del tratado de Basilea Tousaint

ocupara la arte Espaf-ola de la Isla en 1801, año 17 9, hllbo una larga
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litis entre Darnián Terrero (el abuelo) y Juan Felix con motivo de ha­

ber turbado el referido Juan Felix la posesión de el primero en "Buena

Vista" y esa litis fué resuelta por la Real Audiencia Española en fa­

vor de Damián Terrero, quien, durante la dominación francesa no ejecu­

tó la sentencia que le reconocía duero, aunque se mantenía en posesión

de los terrenos de "Buena Vista"; pero después de la reconquista, Da­

mián Terrero se dirigió al Gobernador Don José NuBez de Cáceres para

que ordenara la ejecución de la sentencia, y éste dictó una ordenanza

a ese fin, por lo cual se dió posesión a Damián Terrero en 21 de Junio

1812, por el Alcalde de Neyba, señor Fernando Méndez a la cual asistió

don Juan Felix, y como testigo, además de los habitantes y prácticos,

don Vicente Mancevo, Aagistrado del Tribmlal Civil de Santo Domingo.­

(Documento No. 13 del Expediente págs. 1 al 4-).-

Si la sentencia rendida por la Real Audiencia de Santo Domingo,

no era oponible a quienes no fueron parte en el juicio, si era oponi­

ble a todos, la posesión dada por el Alcalde de Neyba a Damián Terrero

dentro de los límites sieuientes: "Partiendo de la Boca de los Cachones

de Lemba hasta la Cruz de Don Alonzo; de este punto hasta el camino de

Neyba Ú Ojeda pasando por las Palmas de Juan Benito; siguiendo este ca­

mino al Norte hasta las Baitoas Altas, de ahí pasando por Cerro Mingo

hasta los Paredones Altos de Capitanejo en el "Cerro de la Sal" y de

ahi todo el "Cerro d e la Sal" hasta el punto de partida".

Esta fué pública, solenne y podemos afirmar que fué, sinó paci­

fica, porque fué controvertida algunas veces, si mantenida por las de­

cisiones de los Trib~~ales•

.un efecto:

En 6 de Noviembre de 1816, turbado Terrero, el Gobernador de

la Colonia Don C~rlos Urrutía, ordenó al lcal e de Neyba, hacer desa­

lojar del terreno de "Buena Vista", a toda persona extrafa y sin t tulo

calific'do,
,

la pose .... :.or. .ado. a Danián Terrero en ·rtud de

1<:. ~:ecisiór ce '" eal .11 iencia, sin que no 1 :.leda alegar que otros son

los 1inderQs,(pués esa sería una acción que podrán acer valer los ljn­

deros, pués esa sería una acción que podrán hacer valer los interesados

ante los tri u ales conpetentes;(doc. 13 ultimas pags.)

Ih~entada en 1830, por los sucesores de Juan Felix una demanda
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contra la sucesión Terrero sobre la posesión de "Buena Vista tl
, el J:11cal­

de de Teyba que :'a en 4 de Abril de lQ20, ha ía .... e. d ':'do 'lr~ sentencia

manteniendo la posesión de los Terrero, dió fal~o • s::' que

esas dos sen encias fuesen apeladas; (Doc. no. 14 p~gs.~ ~ 6)

Que en 1839 volvieron los Felix a turbar a los Te~rero, y el

lcalde de Neyba por su sentencia del 30 de agosto de ese nisno año

declaró que las sentencjas anteriores rabían adquirido a autoridad

de la cosa juzgada; (Doc. No. 14 Pags. 1 al 4 ).-

Que, importunados y turbados los descendientes de Dar.üán Te-

rrero en la persona de Francisco Terrero por los descendientes de Juan

Felix, el Alcalde de Neyba en 21 de octubre de 1847 dictó sentencia or-

denando que se abstengan en lo sucesivo de importunar a Francisco Terre­

ro (nieto de Damián) quien actuaba por si y por sus demás coherederos,

le abonásen los costos y pagasen daños y perjuicios; (Documento No.14

pags. 6-7-8).-

Que el 5 de bril del año 1848 previa la 'isita al lugar liti­

gioso y examen de los guardarrayas indicadas por los prácticos q~e allí

se buscaron, pronunció el Alcalde de Neyba sentencia declarando pertene­

cer aquel terreno de "Buena Vista" a Francisco Terrero, heredero y nieto

de Damián Terrero, dándole la posesión en concordancia con la misma que

a Danián Terrero, su abuelo, dió el Alcalde de 1Te.rba Fernar:do !...<3ndez en

el a:o _ 12; (Doc. No. 21).-

.ue en el mes de Febrero del a fío 1893 a pe Ü'le to e -;)a:"lo Te-

rero :. Florencia Carrasco sucesores de Damián Terrero, dió 0raen e

c e corst:' t cion (:e 1~ cor'lún de Duverg11é al Inspec or de .... gric'J.ltt.:.ra

de a sección Cristobal ci"dádano Pedro Pascal de Pe-a, ~saías Hedina,

Psdro Celestino .'a tos, descendientés de Juan Felix y demás _.ao,:, tantes de

aquella sección, de seguir los trabajos que habían e~prendi o en el te­

rreno del palmar de "Buena Vista", tanto agrícolas cooo de tumba de pal­

mas reales; siguiendose de aqui una litis que culminó con liLa decisión

dic+ada por la Suprer:J.a Corte de Justicia en 15 de dicien'~re de 1 /5, cu~ o

dis~ositivo es como signe:
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"La Suprena Corte de J, s icía ad i istrá o en non re de la epu-

b1ica: vistos los arts. 555, 1551, 19,13 2 ó~igo Cí- y 130 el

Código e Proce i iento Civí , Fa' a: q e e e l' ,r dec ara nu-

la ser..te .cíe.¡, pron l!lcí _buna1

era. " 'e go to

e zg n o o~ ro a a al'" ad dec yra: icos due-

os de~ ter eno eno i ~ o uena ta" en a ,:'urisd':'cc' ón e la co-

r.lún de"Duvergé' dentro fe los l1'..,i es se-ala os en el proceso verbal

de a
. , ,

os e s H:"n c. a o e .lca e e 'e: . a D' ~ !
..... er"'ero e 12,

a os ere eros - sucesores de DaM'ár. e~rero, Conde. j 8 l' a c' al

e~a, Ju.Co o e . , s + .e ro e~esw no • g l'

a ~os e o"'es 'c~ o r ~a o Te rero F o e cio l'

ca , e, l' S e ., '" 1
~n ~er ero, _~ su e .... .wI C'

• .u U

en clsse "le d "os:r er~ 'cios, -r a 138 cos-

as - co + .:l ' s 'n~~a cias. l' e a q e ~S o'r~s 5+1' .'-

s -'05 e" e::'re o e ... e. é.o ist I se Ies r ~s

s ca - .-
P<.4 a esto conclusión a SI re ~ or ..... e de +ic'a dijo

entre otras ca s~der' c:one 1 'l: e e' os 'ec OS

J~'~ merrero . S S S C s res n ose1 o r JO

.. -1-- -, , '') 01' e e

e ' .... ""0' e:!:'r~ '01'

, - '-ez e
,
uceros, e"'-

c::"

runa :1
. ,

. J

c

e e.. te '-'4('c. , +
.... 1

inde os le en Q • el ac o se

r e

o al' e ... :-.lc~~de e 1evba"· es to, ,
es a r~s~ s ca tra ""0 o e~ n o; ue "os ¡,Juceso"'e

e a i'n 7er"'e.o, co e ~erreno e . sta","u ro.::"e d del

"'"'erro'e a - - '.-

vo un hijo que lo ué el sefor Jose Terrero,

quíen tuvo tres ijos que flle'Y'on Francisco, Danián y Plácido. Este se­

for Franc'sco errero, fIé 4 lien continuó defendiendo e' terreno, y su

non re se e c e tra en difere tes actuaciones que como ca ,ro antes

anexó a su reclamación la Ca. pafía Sali era aciona1 C. por A.-

Da ian, ijo de José, tuvo cinco hi '05 con la sefora Haria Magd
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lena Encarnación que son: Rosa, Rosalía, Dolores, Juana y Benito a

quienes reconoció por acto otorgado el 21 de Octubre de 1851 por an­

te el Oficial Civil de Neyba. (Docunento #22 del Expdte).-

Rosa, tuvo cuatro hijos que son: Lorenza, Hungría, Francisco y

Angela Terrero, de estos viven Angela y Lorenza; Hungría tuvo con su

esposa Rosalia Cuevas tres hijos, llamados Demetrio, Eliardo y Sergia;

Francisco, hijo de Rosa, casó con Petronila Carrasco ~T procreó a Hnto­

nio, y todas estas personas descendientes únicos roe Rosa Terrero, hija

de Daoián, hijo de Jo~e, vendieron sus derec~os en el terreno de "Buena

Vista", a la Salinera Nacional, C. por A. (DocUMento #2), por el acto

del Notario Angel Salvador Gonzalez en fecha 17 de l:a"o del a~o mil

novecientos treintiocho (193~).-

ROSJiLIA TERRERO, tuvo estos hijos: Pedro I:axinino, Sebastián,

quien casó con lricasia Santana y tuvo una hija Bernardina, y Sinforosa

quien tuvo un hijo llamado Jaime, todas as cuales pe~sonas ven ieron

a la Salinera I.acional, C. por P•• , por acto pasa o a. te e_ rotario An-
...

gel Salvador Gonzalez de los del nunero de 3arahona, er- fec a 17 de,..

.:a""o (e 1':': n. (JoC"J. ep c; i7 o. ?) todos su::> ere~' os e ~os terrenos de

"Buen ista".-

, ,. , D ' , . +- • Tr ( .' "e""~ o. l",c.. (e ~r] é;.r, TIl" 1..[.. e u ut" _ _ , , ':'s .•:"e ta

J
' , ,

e G< • • "'...c.. Y
, Ce.. r. con ..

-ez .... , ~o a Zosef~ Segura

cto pasa o en fec~ a 9 'e

Seeura. sunción:T :816isa Seg ra . ::enes por

ri de 193· por ante e~ .'o ....a:'io rgel 5al-

va~o:' or:zalez, ( ocu:-e:;,.to {'3) vendieron sns erec ..os en _os :"cr-os te-

rre::lOs de '.uler.a "'lista ll
, a la Salinera Tacional, C. por .-

-'JIITO TERR""RO..,. hijo. e Danián, hijo de José, .. ijo de Ja .... ián,

casó con Jll taeracia Segura y tuvo es tos hij os: Luis errero Segura,

Magdalena Terrero Segura y Hicaela Segura, quienes por acto pasa .... o por

ante el r'otario 'ngel S&lvador Gonzalez en fec1a 7 de Junio ('e lq38

endieron sus derec os a la Sal'nera Nacional, C. por A., es .... es c a -

tos corres o::,r,':'a a s II ca'lsan te eni to r errero en los ter!'e __os r e

, -.: C' ,
.L '-' .... _

~ D " t .., ',,-L.e aJ"llar ., vo a .:::..c(,~ ... ::' ~ . o,:'"

f) ~ '·~e:>"'\l'a r. , eC"'o; f,, -- -~~ ~ ere-
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ven ieron sus deree' .os en _os .leLos ArreEos a 1 Sal':'ne:::'a r ej anal,

C. or •• , por aetas . asar:os ror ante el ~To:aI'io ~ ... ·r"cel Sé.lvac'or Gonza-

Jcz en fee.a 27 e [ostü c:e 2.'='3'"\ :. 1- re Septien'Lre de_ "";isr.10 a.-o 1?3°

(~.Lexos ros. ~ :' l. -

iet() i? Da-

'T' rI' .... (),

tro e os '- -'ns c.e Zr :3 ~errer()

, ..... ....,..
............. ..., un...., e SO"1 ':0 cep-

Ta •,
036

:"l()l' S

ei'o C()nce n ci6n cus6 eo~, .·~osDe 2.os

r: frai.ej seo, Ricardo, ::liselJ, fe ':'x i:aI'ia,

m. ,~ • ., n •
(;0.i.1.1.0, ...Jon : eo, _sn~el ria, eno e n ~r Aneriea, que easó con Ro.mon

Rodr::-g 1ez.-

se-or

,

o· aeta é...sa.o e- 'os

s os er-"e r tJ'T , <"Ir l' ," t· !I !:::o esu -.... ,
ü!'t . r

,
'-T..: ,:... .;>e )'L.. ....., ,"t" (. ....

'"' ...... . . , 1. ......
• -! ' r. , , r' ~ .ich()sc1 ., ... ~ - _u ~ 1_ ;: ):J

o"el a a~-l-- e' e ' ! se:;' 'o r- e e c' os terr ros; to o

'3
T ' e ,r,?r') or ~nte el ?Toh..:i() ..1 gel Sul~ador... ln~o .1-/_

o•
'-' .

ro se::tr-r- :'-4""..L

Gorzalez. (Joc 'r:er.to .?·L.-

13
. ,

o. n'lr1),
, ,

s " s lees 1.("'. or lo cual ':... sexta

~r e .ue le "'o~~e '':'~~e '"" re <...rtirse entre ~()S otros hijos de

Pláei 0.-

FRh.. CISC ~H: ~ ,0, r.í'o ce José, nieto de Danián Terrero tuvo cua-

tro hijos: go.pi tn q 1.e rive; Ramon Jld tos que Murió de.~ando cinco hijos q.

son Juan LIa tos, .afaelo. Cuevas, Prospero Cuevas, Gabriela Cuevas y Uaria

Hatos; a Jase Dolores que murió dejando un hijo Felix Hatos, y a Jase S11­

verio que Murió e ~ ando dos h i jos, ris tino :. ~o )ales ratos; todas las

cllales personas an ·enc :'f.lo sus eree·. s e . os :er e. o., ~e trn le él. Vi sto'

oI' ü. cr 12 e re ~"'38' 1(' ~e

l .• o..>

d.
, -

, .

.. , ,

.'
.u '-AC_
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~ , .. T\ .,os eree os ao JaM~a~, padre de Jos~ pa1~e ~e

:8a
. ,

.:..an (:9anianci o co:ores. (,r íu a es .... e ')2. t no en los terrenos de

"Buena Vistall esto es, una tercera parte, pues todo es predio debía

dividirse entre Damián, Plácido y Francisco.

b) De todos los derechos que en el mismo corres~ondían a Francis-

co, esto es otra tercera parte.

c) De cuatro sextas partes de la tercera parte que en los mismos

correspondían a Plácido, pués éste tuvo seis hijos, más de cuatro quin­

tas de una sexta parte, más una novena de una sexta parte en la misma

porción que correspondió a América Vilomar de Rodríguez, nieta de Plá-

cido.-

Si suponemos el terreno de llBuena Vista" dividido en 162 avos, ten­

dremos que la Salinera Nacional C. por A., ha comprano:

De los herederos de Damián Terrero (Damiancito)

" tt " " Francisco Terrero - - - - -

" ti 11 " Pl~cido Terrero 45

Por todo 153 (ciento cincuent~ y tres) avas partes, esto es casi

todo el terreno de tfBuena Vista" del cual la porción comprendida por

la parcela reclamada es illla pequeñísiMa parte, parcela que ocupa la

Salinera Nacional, C. por á.-

TenerJ10s que la parte de la Parcela No. 1 Provisional del Expedien­

te Catastral No. 2, común de Duvergé, que forma parte del terreno de

"Buena Vista", es propiedad de 2.a Salinera Nacional, C. por ., y, que

sus causantes la han poseído desde el año 1812.-

La. otra parte forma el predio que se denomina terreno del"Cerro de

la Sar; cons iderada como terreno comunero.-

En los libros de insc~ipción de la propiedad territorial del Dis­

trito de Barahona, consta tal 4enominación, como costa también la de

Cristobal o San Cristobal de la Sal, como otro sitio conunero.
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En el acto de partición del haber de la sucesión de Paula de la

Cueva, casada con Tomás Terrero, efectuada por el Alcalde de Neyba

en 9 de Julio de 1839, consta que a Paula Terrero le fueron adjudi­

cados cuatrocientos veinte y dos (422) pesos de terreno en los DOS

1;:1L D(lSCIET~TOS (2.200) inventariados del "Cerro de la Sal". Estos

cuatrocientos veinte ? cos pesos de los dos mil doscientos del

IICerro de la Sal", y que figuran inscritos en los libros de la pro­

piedad territorial de Barahona, los adquirió la Salinera Nacional,

C. por A. de sus legítimos dueños, conforme a acto de venta que fué

deposi tado en la Secl"etaría del Trib"nal de Tierras al pedirse la

prioridad para la Misma.-

En la partición de los bienes reelictos por Damián Terrero, he­

cha por el lcalde de Heyba en Julio de 1895, se adjudicaron, a Da­

mián Terrero, hijo de José Terrero quinientos cuatro pesos en los in­

ventariados del lIGerro de la Sal"; y este título, que está inscrito en

los libros de la propiedad territorial del Distrito de Barahona, tam­

bién fué adquirido de sus dueFos por la Salinora Nacional, C. por A.

y depositado en la Sec~etaría del Tribunal de TierTas con la petición

de prioridad para la mensura catastral de la parcela.-

Estos dos t~t los son los únicos qne, de los terrenos del IICerro

de la Sal", figuran en los registros c.e la propiedad Territorial de

Barahona, tal como lo a~irna el Conservador de IIi~otecas de :a Provin­

cia de 3arahona en la ce:-tificación que ex¿idió en fecha 30 de Iíarzo

del aro t1Íl novecientos treinta i ocLo y que fué depositada, junto con

los títulos antes r:.encionados en la Secretaría del Tribunal de Tierras.-

Siendo duefa la Salinera nacional, C. por A., de los únicos fítulos

COMuneros del te reno; es due.'>a de todo el sitio; esto es de la parte

del IICerro de la Sal", qne no está COM rendida en el terreno de "Buena

Vista. 1l

A mayor a undarniento:

En la audiencia celebrada en Las Salinas por el Tribunal de Tie­

rras en 22 de septiembre del a~o 1038 pr~xino pasado, al informarse que

.ienceslao Sárc~ez Carvajal, en nombre de la Sucesión Roc!1a .- Landeche,

reclaMó la Paree_a, ale[ar.do que dicta Sucesión es propietaria de ella;

que la a oseldo ~ la rosee en la actualidad hicieron interrogar nueve

testigos, los caales estuvieron conforr:es ~. contestes;
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a) En que el "Cerro de la Salll
, todo el cerro, fué siempre recono­

cido y respetado como de Damián Terrero.

b) Que dentro de la Parcela No. 1 del Expediente Catastral NO.2,

común de Duvergé; nunca tuvo nadie posesiones de ninguna naturaleza;

que all1 sólo Julio Valenzuela trochó un pedazo de terreno, y que esa

posesión le fué comprada por la Salinera Nacional, C. por A., por an­

te el Notario González de Barahona.

c) Que los herederos y Sucesores de Damián Terrero sacaban cargas

de sal, de vez en cuando, para venderlas y todos los habitantes del

lugar para comer.-

d) Que en ningún momento han oído nombrar a los serores Rocha 18n­

deche; que nunca han estado en esos lugares personas que respondan a

esos nombres; y que en la actualidad, en esos lugares, no hay ninguna

persona a título de vividor autorizado por dichos Rocha-Landeche.

e) Que dentro de la Parcela y en diferentes puntos de ella, no hay

más posesiones que las que tiene la Salinera Nacional, C. por A.-

f) Que la posesión que hoy tiene la Compañia jamás le ha sido con­

tradicha por nadie, sino por el contrario, le ha sido siempre respetada.­

De todo lo expuesto se desprende:

10.- Que la Salinera Nacional, C. por A., dueña de casi la totali­

dad de los terrenos de "Buena Vista" es poseedora actual de la porción

de dichos terrenos que ocupan gran parte del "Cerro de la Sal", y por

aplicación del articulo 2235 del Código Civil, uniendo a su posesión

la de sus causantes que data del 21 de Junio de 1812, ha prescrito en

su favor esa parte de la Parcela por una ocupación pública, mantenida

y nó interrumpida por más de 126 años.-

20.- Que Damián Terrero desde tiempo inmemorial ocupaba todo el

"Cerro de la Sal", poseyéndolo como dueño y como tal respetados él Y

sus sucesores y causahabitantes.-

30. - Que la parte de los terrenos del "Cerro d e la Sal", conside­

rados comuneros, dejó de serlo, cuando la Salinera Nacional, C. por A.,

compró toaos los titulos de pesos o acciones, reuniéndolos en su sola

propiedad, y consecuentemente, siendo dueña de todos los pesos es due-a

del terreno, porción que ocula Y que posee, también como causahabitante

de Damián Terrero, pués los herederos de
éste al venderle
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sus derechos sobre "Buena Vista", le vendieron expresamente cualquier

otro derecho que tengan o puedan tener sobre el "Cerro de la Sal", o

cualquier título que pudiera pertenecer1e.

POR TODAS ESTAS RAZONES, Magistrados, dignáos:

PRIMERO: Rechazar la apelación interpuesta por la Sucesión

Rocha Landeche contra la Decisión rendida por el Juez de Jurisdicción

Original en fecha diez y ocho de noviembre del año mil novecientos

treinta i ocho, Distrito Catastral No. 2 (Dos), Común de Duvergé,

Provincia de Barahona.

SEGm~DO: Confirmar en todas sus partes la Decisión apelada, en

consecuencia, adjudicar a la Salinera Nacional, C. por A., la Parce­

la Número Uno (1) del Distrito Catastral Número Dos (2), sitio de

"Cerro de la Sal", sección de Las Salinas, Común de Duvergé Provin­

cia de Barahona.

TERCERO: Reservar a la Salinera Nacional, C. por A., los derechos

y las proporciones que, en los títulos de Buena Vista que ha sometido

con su reclamación le sobran, después de deducir la cantidad necesaria

a cubrir la parte de la Parcela Número Uno (1) del Distrito Catastral

No. Dos (2), antes descrita, que está enclavada en los terrenos de

Buena Vista, para usar, gozar y disponer de esa demasía de acuerdo

con las leyes.

Le que pido en Ciudad Trujillo, hoy 17 de Febrero de 1939.-

Fdo. Dr. Mois~s Garc1a Mella
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"COPIA# No.l-

Compañía Salinera Nacional­
C. por A.-

Vs.

Sucesión Rocha Landeche

EXPEDIENTE C TASTRAL lW".t.:. 2.-

Común de Duvergé.

Lugar Las Salinas.-

PROVINCIA DE BARAHONA.-

------0--------
A LOS r GISTRADOS PRESIDENTE y JUECES DEL TRIBUNAL UPTJUOR DE TIE-

RRAS.-

liagi strados : -

Todo el escrito que ha presentado el Abogado de la Suc.­

Rocha Landeche se dirige a eriticar, en la decisión del Juez de Juri­

sdicción Original, la circunstancia de haber este kagistrado c~biado

la designación del sitio, como sí el nombre tuviera que hacer algo con

la cosa.-

Respecto de este cambio de designación nos limitaremos a

decir:

a) que en la instancia pidiendo la prioridad la Salinera

acional, C. por ., dijo al Tribunal que élla posee todos los títu­

los ó acciones de los terrenos denominados Cerro de la Sal; que esa

circunstancia quita al terreno la condición de comunero, lo que no

hubiera resultado si esta hubiera pedido hacer medir una parte del

Hato de San Cristobal de la Sal;

b) Que es el Tribunal Superior de Tierras quien designa

los Distritos Catastrales y éste por su decisión del 23 de Abril de

1938, alconceder la prioridad pedida decidió que "la extensión des­

crita se designara Distrito Catastral No. 2 de la común de Duvergé,

sección de las Salinas, Provincia de Barahona". En consecuencia, ni

el Agrimensor, ni el Juez de Jurisdicción Original, ni la Salinera

Nacional C. por A., podrán variar esa designación, ya que el Distrito

consta de una sola parcela limitada como sigue: Al norte, terreno de

Buena Vista; por el Iste, camino público de Barahona a las Salinas;

por el Oeste Cerritos de Capitanejo, y por el Sur, camino real de Ba­

rahona a Duvergé.-
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Cuando el Tribunal Superior de Tierras ha querido hacer una par­

cela provisional en un determinado distrito catastral lo ha dispuesto

expresamente; verbi ~ gracia; en el caso de la Vijía Distrito Catas­

tral Num. dos (2) común de Azua dijo: "La extensión así descrita se

denominará Parcela No. 1 provisional del Distrito Catastral Número 2

de la común de Azua, Provincia de Azua".

Fué pués arbitrariamente que la porción rué designada parcela No.

1 sitio de San Cristobal de la Sal etc.

c) ~ue no obstante la designación con que la distinguió el Tri­

bunal Superior de Tierras, si la Sucesión Rocha Landeche llegara a

probar que es suya la porción, que está enclavada en medio de un te­

rreno de su propiedad, que la posee actualmente y que la ha poseído

siempre, que no está prescrita por otra persona, el Tribunal deberá

adjudicársela, independientemente del nombre que se haya dado al si­

tio.
d) Consecuentemente, si la Salinera Nacional, C. por A., alcanza

a probar que no obstante estar esa parcela enclavada en un paño de te­

rreno que el Rey de España donó a la Sucesión Rocha Landeche, ella la

posee actualmente y que sus causantes la han poseído por más de trein­

ta años de una manera inequívoca, no interrumpida, pacífica y a título

de propietarios, entonces por aplicación de los arts. 2262 y 2235 del

Código Civil el Tribunal debe atribuírsela por haberla prescrito sea,

que el terreno se llame Cerro de la Sal, sea que se llame San Cristo­

bal de la Sal, o de cualquiera otra manera.

e) ~ue abundando en este eriterio el buen juez de Jurisdicción

original discutió la situación presentada por los Rocha-Landeche, ad-

mi tiendola probada hipotéticamente dijo: "que aún cuando se hubiese po­

dido establecer que esa donación (la de San Cristobal de la Sal) incluía

el Cerro de la Sal, la Sucesión Terrero la habría adquirido por prescrip­

ción en perjuicio de la Sucesión Rocha Landeche, que no ha alegado haber

tenido en ningÚn momento la posesión de ese terreno, frente a la compro­

bación ya establecida de la posesión de esa parcela en favor de la Suce­

sión Terrero. desde el año iS12 con los requisitos legales"

Esta consideración es el eje central de la decisión atacada, en

ella dice el buen .
Juez, que, aun cuando la pretensión

de los
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señores Rocha Landeche resultare probada, ella la Suc. ha perdido

la propiedad de la porción discutida por haberla prescrito la re­

clamante Salinera Nacional, C. por A., uniendo su posesión actual,

a la posesión de sus causantes o sean los Sucesores de Damián Te-

rrero.

Toda la crítica que se ha hecho, pués, a la decisión del Juez

de Jurisdicción, por el cambio de nombre carece de interés en la

cuestión controvertida, a saber: a quién pertenece la extensión que

el Tribunal Superior de Tierras designó Distrito Catastral No-2 de

la Común de Duvergé, sección de Las Salinas, provincia de Barahona,
das

dentro de las colindancias antes indicsV / ( las colindancias que cons-

tan en la instancia de petición de prioridad);

f) La Sucesión Rocha Landeche ni tiene hoy, ni tomó nunca po­

sesión del Hato de San Cristobal de la Sal.-

Aparte de la declaración jurada de muchos testigos que afirman

esas circunstancias tenemos:

1) Que Damián Terrero y Juan Felix sostuvieron una larga litis

por el año 1789 respecto a los ¡ímites entre San Cristobal de la al

y Buena Vista litis que fué resuelta por la Real Audiencia Española

en beneficio de Damián Terrero;

2) Que en el año 1812 el lcalde de Neyba señor Fernando ,én­

dez deslindó contradictoriamente los terrenos de Buena Vista de los

del Hato de San Cristobal de la Sal, estando presentes los señores

Damián Terrero y Juan Felix, dueños reconocidos en aquella época y

poseedores respectivamente el uno de Buena Vista y el otro de San

Cristobal de la Sal. (Documento No.13).-

3) Que en el año 1816 los Felix volvieron a turbar la pose-

sión de Terrero la cual posesión fué mantenida;-

4) Que en 1830 los Sucesión de Juan Felix estaban aún en po­

sesión del Hato de San Cristobal de la Sal;
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5) Que en 1839 todavía estaban los Sucesores de Juan Felix en San

Cristobal de la Sal, y que en el año 1848 el Alcalde de Neyba rea­

firmó la posesión dada a Terrero en 1812, contradictoriamente entre

Francisco Terrero nieto de Damián Terrero y los Sucesores de Juan

Felix.

6) Que en este mismo momento los Sucesores Rocha y Landeche

no se han atrevido a decir que tienen ¡a posesión del Hato de San

Cristobal de la Sal.-

Por todo ello el Juez de Jurisdicción Original, que pudo ha­

ber rechazado de plano la reclamación de los Rocha Landeche, y que

la aceptó y la discutió, dando por sentado que la porción mensurada

catastralmente estuviera dentro de la donación hecha por el Rey de

España a Rocha Landeche pudo decir que aun cuando se hubiese esta­

blecido que el Cerro de la Sal estaba incluído en la donación hecha

por el Rey de Espaha, la sucesión Terrero la había adquirido por

prescripción.-

y esto es absolutamente cierto como se verá seguidamente.

Todas las acciones, tanto reales como personales, se pres­

criben por treinta años, sin que esté obligado el que alega esta

prescripción a presentar ningun títUlo, ni que pueda oponérsele la

ex~ecpión que se deduce de la mala ré. (Art. 2262 del Código Civil)

El poseedor actual que pruebe haber poseído desde antiguamente,

se presume haber poseído en el ti6mpo intermedio, si no se probase lo

contrario. (Art. 2234 Código Civil.)

Para completar la prescripción, se puede agregar a la propia

posesión ¡a de su causante, por cualquier concepto que se le haya su­

cedido, ya sea a título universal o particular, o a título lucrativo

ú oneroso (Art. 2235 Código Civil).-

El dia 13 de l~yo del año 1812 el Gobernador Intendente de

Santo Domingo, Dr. José Nuñez de Cáceres, expidió un Decreto ordenan­

do al Alcalde de eyba a dar posesión a Damián Terrero del terreno si­

tio denominado Buena Vista, para separarlo de los terrenos de Juan Fé­

lix, este es, de Cristobal de la Sal, (véase documentos No. 13 de nues-

tro expidiente, Pago 5).-
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Para cumplir con la disposiciones del Gobernador Intendente que or­

denaba poner en ejecución una sentencia de la Real Audiencia de San-

to Domingo, intervenida entre Juan Felix poseedor y propietario apa­

rente de los terrenos del Hato de San Cristobal de la Sal y Damián

Terrero poseedor y dueño aparente de los terrenos de Buena Vista, el

Alcalde Ordinario de Neyba, Don Fernando Mendez, en 18 de Julio de

1812 se traladó al paraje de San Cristobal de la Sal y estando allí

presentes los señores Francisco, 1~celo, Adriano y Antonio Felix

representantes de Juan Felix y compartes y el señor Damián Terrero

presente por sí, les requirió presentar sus escrituras para conocer

los límites que se daban en ellas; y tanto los Felix como los Terre-

ro declararon no tener ningunos, y habiéndose pedido que nombrasen

los practicos fueron designados DonAgapito ~tos y Gregorio Felix que

habían asistidos a la verificación que de las guardarrayas de los te­

rrenos de Buena Vista dijeron: que en la época en que el Dr. Don Fran­

cisco Morilla anduvo inspeccionando estos linderos, llevando por prácti­

cos a Juan Esteban Nova y otros a que asistieron los deponentes, no

como par~es, sino por mera curiosidad y se dió principio a esta vista en

la siguiente forma: tt de las Bocas de los Cachones, a la Cruz de Don

Alonso, todo el camino Real de Ojeda a las Baitoas Altas, de aquí a

Cerro Mingo, a los Paredones Altos de Capitanejo, todo el firme del

Cerro de la Sal hasta su extremo, de este a la Boca de Los Cachones ft
•

"El 20 de Julio 1812 a las? de la mañana juntos en el paraje de

San Cristobal de la Sal el lcalde Ordinario de Neyba Don Fernando Men­

dez asistido de su secretario y de Don Vicente Mancevo testigos de asis­

tencia, Don Francisco, Adriano y Xarcelo Felix por sus partes y por la

de los Terrero, Don Agapito de 1~tos y Gregorio Félix practicos en esta

región, a cuya consecuencia el Juez les requirió que mostrasen las guar­

darrayas y habiendo tomado la delantera y en su seguimiento de =lcalde

Ordinario, el de su asistencia y demás de la comitiva ya expresada hi­

cieron alto próximo al Hato de San Cristobal de la Sal en la parte Sur

y dijeron ahí llamarse la Cruz de Don Alonzo y caminando a la parte del

orte por el camino real que lleva a eyba hicieron alto los referidos

prácticos y dijeron ser el camino que seguía y seguía adelante el camino
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REAL de Ojeda y aquel paraje las Baitoas Altas, de este paraje

frente al ocaso habiendo caminado por largo espacio a la punta

del Cerro su situación con respecto a los rumbos al ocaso mos­

traron unos grandes derriscos en un cerro que dijeron llamarse

~l Cerro de la Sal" y aquellos desrriscos "Los Paredones Altos"

y expusieron los prácticos ser el firme de éste la guardarraya

hasta allí de donde caminando al Oeste hicieron alto en un paraje

que dijeron llamarse "Las Bocas de los Cachones" de aquí al para­

je de donde s e principió titulado la ftCruz de Don Alonzo". Hemos

transcrito casi íntegro el acto ¡evantado por el Alcalde Fernando

Mández, que en copia figura en nuestro expediente, documento Num.

13 y el cual acto termina as! tt Todas ellas y en cada una hizo lo

preventivo en derecho que ejecutó en señal verdadera real y actual

posesión de los terrenos de Buena Vista etc."

La posesión, pués dada, en 1812 a Damián Terrero fué solem-

ne.
La Suprema Corte de Justicia de la República decidió una li­

tis sostenida por los herederos de Damián Terrero reclamando para

si el terreno de Buena Vista y por su. sentencia de 15 diciembre

del 1893 falló: "Administrando justicia en nombre de la República

"Juzgando por propia autoridad declara: Unicos dueños de¡ terreno

denominado Buena Vista en la jurisdicción de la Común de Duv~rgé

a los herederos y sucesores de Damián Terrero dentro de los lími­

tes señalados el proceso verbal de la posesión dada por el Alcalde

de Neyba a Damián Terrero en 1812".-

En ese dispositivo la Suprema Corte de Justicia reprodujo

implicitamente las guardarrayas que en el acto de posesión antes

transcrit o reconoció el Alcalde de Neyba y pro clamó ser las del

terreno de Buena Vista, dentro de las cuales dió posesión a Da­

mián Terrero de todo el terreno encerrado por ellas.

Desde 1812 la posesión de Damián,Terrero y sus herederos

sobre el terreno d e Buena Vista fué si empre mantenida por la jus­

ticia, cada vez que fueron molestados.

CIEI~O VEI~ISEIS Afos de posesión reconocida, pública,

mantenida ,



-7-

y no interrumpida, ampara pués a la mitad del Cerro de la Sal;

esa mitad forma parte de los terrenos de Buena Vista y es parte

de la porción denominada: Distrito Catastral No. 2 Común de Du­

vergé, Sección Las Salinas, Provincia de Barahona.-

Observamos que en 1812 Juan Felix que se baIlaba en pose­

sión del Hato de San Cristobal de la Sal no pudo mostrar al Al­

ca~de de Neyba Sr. Fernando Méndez los títulos que lo acredita­

ban dueño de este terreno; lo que prueba que en 1812 ni él, ni

í en , Spersona alguna conoc a el lugar los l~mites de an Cristóbal de

la Sal, ni sabían a quien pertenecía la otra mitad del Cerro,

cuya posesión los habitantes de Las Salinas declaran tenía Da­

mián Terrero, primero, y sus sucesores después; y quienes en

posesión de todo el Cerro de la Sal, explotaban rudimentaria­

mente el mineral vendiéndolo en las regiones~del Sur.

En 1812 no había títUlos, solo había posesiones; y esas

posesiones se han mantenido hasta hoy a través de 126 años y dan

a quienes la invocan una prescripción incontestable.-

Queda pués demostrado que dentro de los límites señalados

en el proceso verbal de la posesión dada por el Alcalde de Neyba

a Damián Terrero se comprende la mitad del cerro de la Sal, pués

que esos límites pasan por el firme de dicho Cerro.

En el año 1812, ni aún hasta la fecha han tomado posesión

los Señores Rocha Landeche de los terrenos de San Cristobal de la

Sal; y el acta de posesión levantada por el Alcalde de eyba en ese

año en provecho de Damián Terrero, hecho reconocido por la Suprema

Corte de Justicia en su decisión de 1893 invocada por las Rocha

Landeche, demuestra que el darse e n aquel año posesión a Terrero

de los terrenos de Buena Vista le fué dada contradictoriamente

con Juan Felix, quien al decir de la copia de copia del Ampaaro

Real, tenía el terreno de San Cristobal de la Sal dado en Capella-
,

n~a.-

La situación es esta: En 1812 Juan Felix en posesión del

terreno de San Cristobal, considerado como dueño y aparte, asis­

tiendo a la posesión contradictoria que del terreno de Buena Vis-
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ta se dió a Damián Terrero, y asintiendo a los límites que del te­

rreno de Buena Vista proclamó el Alcalde de Neyba, posesión que fué

siempre mantenida, dentro de los límites dados por el Alcalde Sr.

Fernan:l o Ménd ez; límites que reproduj o implici tamente la Supre:rna.

Corte de Justicia en 1893, al declarar, en la decisión que han in­

vocado los Rocha, que los únicos dueños de Buena Vista, son los he­

rederos y Sucesores de Damián Terrero dentro de los límites señala­

dos por él proceso verbal de posesión dada por el Alcalde de Neyba

a Damián Terrero en 1812.-

De 1812, hasta hoy día de la fecha, los señores ~ocha Lande­

che no han iniciado su posesión, ni turbado la de los Sucesores de

Juan Felix, .en San Cristóbal de la Sal; ni impugnado el acto de Juan

Felix conformándose en 1812 con los límites señalados a Terrero,

pasando por el firme del Cerro de la Sal y comprendiendo la mitad,

en toda la extensión del Cerro, dentro del terreno de Buena Vista;

aunque quedando la otra mitad, propiedad de Rocha Landeche según

ello fuera de Buena Vista; pero no coupada esa mitad ni por ellos

los Rocha Landeche ni por Juan Felix. Presumible es pués que en el

transcurso de más de un siglo esa parte del cerro la ocupara, así

fuera a título de intruso, el vecino colindante ya que entre las dos

porciones no hubo cercas, ni hubo fosos, ni ningún otro signo de po­

sesión, ni habían tomado los Rocha Landeche posesión de élla.-

Esta es una presunción Juris-tantum que está corroborada por

el hecho conocido de la ocupación actual del Cerro por la Compañía en

su calidad de causahabitantes pirticular de los herederos de Damián

Terrero, los cuales herederos tenían, desde tiempo inmemorial la po­

sesión del Cerro de la Sal, como lo han afirmado bajo la fé de su ju­

ramento cuantos testigos fueron oído s en 22 de Septiembre de 1938 por

el Juez de Jurisdicción Original.-

Los herederos de Damián Terrero vendieron a la balinera no

solo los derechos en Buena Vista sino cuantos derechos tenían sobre

el Cerro de la Sal; y este de una manera expresa. (Véase los actos de

venta que obran en autos).-
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Las declaraciones de las personas citadas como testigos en la

audiencia celebrada en las Salinas en 22 de Septiembre de 1938,

afirmaron que el Cerro <ie la Sal (entero) era conocido como propie­

dad de Danián Terrero, quien primero, y luego sus Sucesores, sacaban

sal para vender y todos ellos los habitantes de las salinas para co-

mero
Algunos de los testigos han dicho que el Cerro de la Sal se ex­

tiende desde los ftCaños de Lomba hasta Capitaneja", concordando así

con la certificación dada por el Magistrado Vicente ]~ncebo (Docu­

mento No.13)

Está corroborada aquella presunción y esta afirmación de los

testigos por dos documentos que obran en autos; el uno es la venta

que David Batista, heredero legal de Eufenia Batista, heredera de

Paula Terrero a la Compañía en 8 de Febrero de 1938 por ante el ~o­

tario de Barahona, Angel Salvador González, de CU~TROCr=NTOS VEI~~I­

DOS PESOS E ACCIOl{ES en los terrenos de Cerro de la Sal. =1 {otario

González tuvo a la vista y anexo a sus oomprobantes el acto de parti­

ción de los bienes de Paula de la Cueva, madre de Paula Terrero ins­

trumentado por el Alcalde de Neyba en 9 de Julio de 1839.-

El otro documento es la venta cpe ante el misno otario Gonza­

lez en cuatro de enero de 1937 hicieron Clara, Andrea, Eusebia, Emilia­

na ngela y Lorenza Terrero de Q,UINI:bNTOS CUATRO PESOS en el sitio de

Cerro de la a~ a la Salinera Nacional, C. por A., que heredaron de

Damián Terrero hijo de José Terrero hijo de Damián Terrero el abuelo

por acto de partición de los bienes reelictos por este último, parti­

ción y liquidación efectuada por el Juez Alcalde de Ieyba en fecha

seis de Julio de mil ochocientos treintisiete (1837).

Esos tltulos evidencian que en 1837 se hizo una partición de bie­

nes de José Terrero hijo de Damián Terrero y de Paula de la Cueva ca­

sada con T. Terrero y que del acervo Sucesora+ existieron títulos de­

pesos de un terreno que se denominaba CERRO DE LA. SAL. Esos dos títu­

los vinculan la Suco Terrero al Cerro de la Sal que, si estan compren­

didos en la donación que en 1794 hizo el Rey de España a Domingo de la



\1 .

-10-

Rocha y Landeche, :rué propiedad ignorada por todos los que vivían

en aquellos parajes y que no ocupado por los Rocha y Landeche, el

Cerro, y si ocupado por Damián Terrero y poseído por él, por sus

sucesores, y hoy por el causahabitante de sus sucesores, esos tí­

tulos evidencian las circunstancias por las cuales en todo el lugar

solo fué conocido como propietario de todo el Cerro de la Sal, el

señor Damián Terrero.

La posesión que todos los testigos han declarado tuvo Damián

Terrero-primero y luego sus Sucesores y hoy tiene su causahabitante

particular, no puede ser discutida~

Hemos demostrado que aún cuando el documento que ofrecen los

sucesores de Rocha-Landeche los instituyo ya dueños del terreno que

fuera de los que a Domingo de la Rocha y Landeche donó el Rey de

España, aún asi la porción discutida debe ser adjudicada a la Sali­

nera Nacional C. por A. a causa de pres9ripción.

En otro orden de ideas siguiendo a fogoso abogado de la Suce­

sión Rocha y Landeche preguntamos cuáles son los límites del sitio de

Buena Vista.

La Suprema Corte de ~usticia por su sentencia de 1893 responde

"Están radicados en la COlp.ún de Duvergé dentro de los l!mites que el

Alcalde de Neyba dió en 1812 al señor Damián Terrero, en contradicción

con ~uan Félix". dueño entonces conocido y poseedor de los terrenos

de San Cri stohal de la Sal.

Q,ue es el Palmar?

La sentencia de la Suprema Corte de ~usticia dice en un consi­

derando: "Levantando y fomentando en el sitio de Palmar y demás de

Buena Vista" evidenciando que el Palmar es un sitio de Buena Vista

y que en él y en otros sitios del mismo terreno se hab!an introduci­

do quienes, en ese año, turbaron la posesión de los herederos de Da­

mián Terrero.

El abogado de los señores Rocha Landeche transcribe parte de un

consi derando de la sentenc ia dada por la Suprema Corte de Justicia en

1893, y algunas de las expresiones usadas e n esa sentencia para con-
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cluir y aí'irmar que desde la posesión dada en 1812 por el Alcalde de

Neyba don Fernando Méndez, etc. Buena Vista está comprendida y debe

exclusivamente circunscribirse al lugar del Palmar.-

No ignora el abogado de la Suc. Rocha Landeche que cuales sean

las consideraciones que sirvan al Juez para justificar su decisión,

esta, la decisión, solo está contenida en el dispositivo de la sen-

tencia y que el dispositivo de la sentencia de 1893 es como sigue:

Falla: Juzgando por propia autoridad declara únicos dueños

del terreno denominado Buena Vista en la jurisdicción de la Común de

Duvergé, dentro de los límites señalados en el proceso verbal de la

posesión dada por el Alcalde de Neyba a Damián Terrero en 1812 a los

herederos y sucesores de Damián Terrero".

Ese dispositivo es muy claro.

El abogado de la Suc. Rocha Landeche, le llama la atención del

Tribunal sobre el hecho de que la porción cuyo saneamiento y adjudica­

ción se persigue limite al Norte con los terrenos de Buena Vista y

exclama:

Cómo es lógico y posible concebir que un terreno que colinda

con otro, que limite con otro, ~e tal significa lindar, esté dentro

o sea el mis~o terreno cuya excepción limita? No es raciona~ente ex-

plicable la ubicuidad de semejante terreno.
I

La mitad de Ciudad Trujillo si se divide en dos colindara con

la otra I!1i tad.-

Cuando una persona subdivide su propiedad una parte colindará

sianpre con la otra y ambas pertenecerán a la misma persona.

Es lo que ha sucedido

En Ciudad Trujillo, D. S. D. Febrero de 1939.-

Dr. Moisés Garcra Mella.-
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Compañía Salinera Nacional C.-

Vs.

Sucesión Rocha Landeche.

- - - - - - - - - - - - - -

EXPEDIENTE CATASTRJl~L NUM. 2

Común de Duvergé

Lugar Las Salinas.-

PROVINCIA DE BARAHONA

A LOS 11A.GISTRADOS PRESIDENTE y JUECES DEL TRIBUNAL SlIPERIOR DE
TIERRAS.-

Magistrados:-

En la audiencia celebrada por este Tribunal Superior de

Tierras en fecha 17 de los corrientes manifestamos, a nombre de la

Salinera Nacional, C. por A. que no nos oponemos a que sean acepta­

dos para ser reconocidos y estudiados cualesquiera documentos que

presenten los miembros de la Sucesión Rocha Landeche en apoyo de su

reclamación.

Pero es justo que observemos que ellos, al pedir un plazo

para presentar nuevos documentos se han limitado a decir que necesi-

tan tiempo para recibir del extrangero la copia de un documento que

dicen haberse encontrado fuera del país.

En cual punto del extrangero está este documento? El ex­

trangero se entiende desde Puerto Rico hasta China pasando por las

Américas y por Europa y desde Haití al Japón, pasando por Asia Osea­

nía Africa, América del Sur Etc.

A este Supremo Tribunal ha debido indicársele con précisión

el punto del extrangero, la ciudad, en que se encuentra el dicho docu­

mento; y por cuales circunstancias se encuentra allí; y presentarlo no

una copia simple de él, copia simple que siempre es posible hacer en

cualquier parte y por cualquier persona sino la correspondencia cruza­

da entre la Suc. Rocha Landeche ó su apoderado y las personas que han

encontrado el documento, para hacer verosímil la existencia de él; es

así como debió hacerse el pedimento del plazo para depositarlo.

~uien copió en el extrangero ese documento para enviar a esta

ciudad una copia simple, que eXhibe la defensa de los señores Rocha Lan-

deche
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bien pudo hacerlo copiar de un modo auténtico; pero de todos modos

desde el dia en que se hizo una copia simple hasta la fecha se ha

tenido tiempo suficiente para mandar y recibir la copia auténtica.

Es por todo esto Magistrados que creemos que dentro de los

plazos dados a las partes para que se notifiquen las réplicas hay

lugar suficiente para recibir y depositar el alegado documento.

Esta observación presentada a reserva de la réplica a la de­

fensa de los señores Rocha Landeche.

En Ciudad Trujillo, D. S. D. a los 22 de Febrero de 1939.-

Dr. Moisés Garc!a Me11a.-



A LOS fuAGI3TRADOS PRESIDENTE y JUECES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
TIERRAS.-

MAGISTRADOS:-

En el escrito que en fecha 12 de este mes de Abril

os ha presentado el Licenciado Juan B. Mejia, abogado de la

Sucesión Rocha Landeche, escrito solo tendiente a justificar

conclusiones no encontrareis un solo argumento relativo, ni

dirijido a destruir a este fundanento, básico de la decisión

del Juez a qué: CONSIDERANDO: Que aun cuando se hubiese podido

establecer que esa donación incluia el Cerro de la sal, la Suc.

Terrero lo habría adquirido por prescripción, en perjuicio de

la Suc. de la RochayLandeche, que no ha alegado haber tenido

en ningun momento la posesión de ese terreno, frente a la com­

probación, ya establecida, de la posesión de esa parcela en fa­

vor de la Suc. Terrero, desde el año 1812, conforme con los re­

quisitos legales de la materia.

En efecto:

El primer punto de tales motivos se encamina a some-

ter a nuestra apreciación un documento, que es, segÚn se dice en

dicho escrito, un informativo explicativo y concreto, abierto por

el Escribano PUblico Don Martín de Mueses, en el cual, el Gober­

nador interino de la Colonia Don José Núñez de Cáceres, dá una re­

lación del acto de posesión que dió a Damián Terrero en 1812 (que

no es 1820) y señala a lineas grandes los límites del Hato de San

Cristobal de la Sal, y esto para atacar la sentencia apelada en el

punto en que afirma que en la donación que hizo el Rey de España a

Domingo de la Rocha Landeche no se especificaron los linderos de

dicho Hato de San Cristobal de la Sal.-
,

No es de lugar examinar el valor de dicho acto, pues que

el no tiene ninguno para destruir el acto de posesión comprendida

en los linderos determinados que en 1812, asignó el Alcalde de Ney-
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ba, a Damián Terrero y que fueron reconocidos implicitamente por

la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 15 de Di-

ciembre de 1893, y no hay que discutir, porque como lo dice muy
o

bien el Juez a que, aun cuando ante él se hubiese establecido

que la donación hecha por el Rey de España en el año 1794 incluía

el Cerro de la Sal éste había sido prescrito, en prejuicio de la

Suc. Rocha Landeche, por Damián Terrero y sus sucesores.-

Al presentar a este Supremo Tribunal ese acto, que se-

gún los señores de la Sucesión Rocha Landeche define los linderos

del Hato de San Cristobal de la Sal, debieron ellos discutir los

hechos constitutivos de la posesión que ha reclamado y probado La

Salinera Nacional, C. por A., por sus causantes primero y por ella

misma después. Mientras no se pruebe que la posesión de esos terrenos

no la tiene actualmente La Salinera Nacional, C. por A., y que no la ha

tenido antes, los causantes no podrá este Supremo Tribunal, aun

cuando reconozca bueno los títulos de la Sucesión Rocha Landeche

dejar de adjudicar a la compañía la parcela reclamada por aplica­

ción de los artículos 2219, 2262, Y 2235 del Código Civil.-

Con este razonamiento se dejan contestados los motivos

contenidos al No. 2 y articulados por la Sucesión Rocha Landeche.

La tercera contención de la Sucesión Rocha Landeche re-

lativa a que se declare que los terrenos de la isla Espa~ola eran

propiedad del Rey de España, etc., ni puede ni debe ser tomada en

consideración por el Tribunal de Tierras porque él no puede apli­

car sino las leyes de la República, siendo además tal decisión que

se le pide incompatible con su poder institucional que consiste ~

registrar sin demora todos los terrenos ubicados dentro del terri­

torio de la República Dominicana y el deslinde. mensura y partición

de los terrenos comuneros.-

El Tribunal de Tierras para fallar tal cosa lo haría por

vía de disposición reglamentaria.-

Lo que tiene ella que fallar es si la posesión que alega
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la Sallnera tener por si y por sus causantes por aplicación de

los articulos 2235y2234 está o no probada.-

La cuarta y quinta aseveración de la Sucesión Rocm Lan­

deche están ampliamente retutadas en los escritos que la Sa¡i­

nera acional, C. por A., ha sometido a vuestra elevada consi­

deración.

En cuanto a la sexta alegación tendiente a que se decla­

re que el predio de San Cristobal de la Sal no es un terreno co­

munero, este constituye un punto extraño al litigio que consiste

en determinar y decidir este cuéstión., a quien pertenece la par­

cela o. 1 del expediente catastral número 2, sección de la Sali­

na, Común de Duvergé, Provincia de Barahona.-

Esta parcela está reclamada:

Primero: por la Sucesión Rocha Landeche que afirma que,

por estar incluida en los terrenos de San Cristobal de la Sal

que le fueron donados en 1794 a su causante Domingo de la Rocha

Landeche, por el Rey de España, es propiedad de ellos; y someten

en apoyo de su pedimento de que le sea atribuida la paroela, tres

documentos que ellos afirman es prueba de su derecho de propiedad.-

Segundo: por la Salinera Nacional, C. por A., que afirma no

tener interés en examinar, ni en discutir la pertenencia ni la tuer­

za probante de los aotos que en apoyo de sus oonclusiones ha presen­

tado la Sucesión Rocha Landeche, por las razones siguientes:

-....~~ Domingo de la Rooha Landeche nunca tomó posesión de

esas tierras, ni después de la muerte de éste ninguno de los suce­

sores tomó posesión de las mismas, por lo cual la reclamente Suoe­

sión Rocha Landeche ni afirmó, ni ha alegado tener nunoa la pose­

sión de los mismos.-

B) porque Damián Terrero tué poseedor de esos terrenos des­

de el año 1812 y esa posesión ha sido mantenida por sus herederos

y sucesores de quienes es oausahabitante la Salinera Nacional C.

por ., posesión mantenida desde aquella época por varias deoisio­

nes de los Tribunales Daminioanos.-
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C) así circunscrita la cuestión, cual que sea el valor de los

actos presentados por la Sucesión Rocha Landeche ellos no son opo­

nibles a quien reclama y prueba un derecho de prescripción.

En cuanto a la septima afirmación observamos: todo el terre­

no del Cerro de la Sal, como lo reconoció el Juez aqué, tal como re­

sulta de la prueba por títulos, por el acta de 1812 y por la infor­

mación testimonial practicada por ante él, estaba en posesión de Da­

mián Terrero, primero; y de sus sucesores después, entre los cuales

se cuentan David Batista, heredero de Eusebia Batista, heredera de

Paula Terrero, heredera de Damián Terrero; y además de Clara, Andrea,

Eusebia, Emilia y Angela Lorenza Terrero, herederas de Damián Terrero,

hijo de José Terrero, hijo de Damián Terrero, el abuelo. (Véase nues­

tro escrito de fecha 23 de Febrero del 1939).-

Pero es el caso que la posesión del Cerro de la Sal por Damián

Terrero Y continuada por sus sucesores ni ha sido discutida ni proba­

do que no se tuviera por lo cual la petición de los señores Rocha Lan­

deche debe ser negada.

Pero todos estos siete puntos no son más que motivos expues­

tos a esta conclusión, contenida en el número 8 de su escrito: "Adju­

dicar, en consecuencia, la totalidad de la parcela número 1 en favor

de la Suc. concluyente.

Está obligado el Juez a contestar cada uno de estos puntos,

motivos alegados para sacar la consecuencia, de que la parcela se

adjudique a la concluyente Suc. Rocha Landeche.,

Creemos que nó; porque como lo reconoció la Suprema Corte de

Justicia de la República en fecha 21 de Agosto del año 1991, B. J. No.

253. pág. 22., nel Juez no está obligado a dedicar un motivo especial

de su sentencia a refutar cada uno de los medios aducidos en sus es­

critos de defensa por las partes para justificar sus conclusiones, tam­

poco tiene que mencionar cada uno de los documentos en que se apoya la

demanda o la defensan.-

Porque, tiLos Tribunales de Tierras son Tribunales especiales

regidos por la Ley que lo creó y las que la han modificado y a sus de­

cisiones no se aplica el artículo 141 del código de Procedimientos Ci-
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vil sino el artículo 4 de la Ley del Registro de Tierras que dice:

" en la resolución de las causas todas las sentencias o decretos

se darán por escrito y contendrán en una forma suscinta, pero cla­

ra, los motivos en que se funden," (casación dominicana, 9 de Abril

1930. V. J. No. 237- Pág. 112.- 17 Abril 1931. V. J. No. 249-pág-9).-

I esto es así, porque "es de principio en efecto que el

dispositivo solo constituye la sentencialt. ( pandectas francesas:

casación Civil No. 173) y aunque la via del recurso en casación pue­

da ejercerse contra todas las sentencias emanadas de la autoridad ju­

dicial, ella no se abre contra todas las partes de la decisión, sino

solamente contra el dispositivo de esta decisión. Los motivos por más

alegados que sean no pueden ser objeto de un recurso. (pandectas france

sas, casación civil No. 162. véase también Id. Id. o. 840).

I la corte de Casación puede abstenerse de éxplicarse sobre

las críticas dirijidas por el demandante sobre motivos de la

sentencia, cuando el dispositivo encuentra una justificación suficien­

te en otros motivos que están al abrigo de toda crítica ( Id. Id. No.

841) .-

Fdo. M. García Mella
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